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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 903 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diez de junio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que se allegó por parte del apoderado de 

la parte actora, en este proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, 

promovido por MIGUEL HÉCTOR ANTONIO LÓPEZ RIVERA, en 

contra de MÓNICA ROSA LÓPEZ GUAYASAMÍN y OTROS, la 

dirección donde se localiza el codemandado OSCAR LÓPEZ 

DOVAL, se dispone remitir las diligencias al Centro de servicios 

para los Juzgados civiles y de familia, para la realización de la 

notificación en la dirección aportada. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E 
           

         

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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